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Ingresa el presente asunto con solicitud elevada por la apoderada de la parte 
actora, mediante la cual, requiere que el presente asunto sea al Trámite 
Concursal de insolvencia que se adelanta en la SuperSociedades, a la 
sociedad Dylan Constructores S.A.S. aquí demanda. Petición que desde 
ahora debe ser denegada conforme las siguientes consideraciones:  
 
El régimen de insolvencia tiene como finalidades, según las modalidades 
concursales, la protección del crédito y la recuperación y conservación de la 
empresa como unidad de explotación económica y fuente generadora de 
empleo. 
 
En la modalidad recuperatoria, el acuerdo de reorganización busca preservar 
empresas viables, normalizar sus relaciones comerciales y crediticias, 
mediante la reorganización operacional y administrativa de sus activos o 
pasivos. 
 
Para lograr que se cumpla dicho propósito, se orienta bajo unos principios 
rectores, entre ellos, el de universalidad, que implica la afectación al proceso 
de todos los bienes del deudor y la necesaria concurrencia al mismo de todos 
sus acreedores a partir de su iniciación. Principio que unido al de igualdad, 
eficiencia y gobernabilidad económica, buscan el aprovechamiento de los 
recursos existentes y, mediante una dirección general definida para el manejo 
y destinación de los 
activos, lograr propósitos de pago y de reactivación empresarial. 
 
Como desarrollo de ese principio, se encuentran los artículos 20 y 22 de la 
Ley concursal. 
 
El artículo 20 de la ley 1116 de 2006 establece que, a partir del inicio del 
proceso de reorganización, no podrá admitirse ni continuarse demanda de 
ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor, y los 
procesos que se hayan iniciado con anterioridad al inicio del concurso 
deberán remitirse por los juzgados de conocimiento para ser incorporados. 
 
Por su parte, el artículo 22 ibídem, señala que no podrán iniciarse o 
continuarse procesos de restitución, siempre que la causal invocada sea la 



mora en el pago de cualquier contraprestación correspondiente a contratos 
de arrendamiento o de leasing sobre bienes con los cuales el deudor 
desarrolle su objeto social. 
 
De la lectura de los dos artículos se concluye que, solamente deben remitirse 
los procesos de ejecución o los de restitución siempre y cuando la causal sea 
la mora en el pago y el bien este destinado al objeto social de la sociedad en 
régimen de insolvencia y aun así, no procede su remisión para la 
incorporación al concurso como ocurre con los procesos de cobro conforme 
lo dispone el artículo 20; por el contrario, corresponde al Juzgado de 
conocimiento analizar si en dicho trámite se cumplen los presupuestos de la 
norma para proceder a su suspensión, esto es, que la causal invocada sea la 
mora en el pago y que recaiga sobre bienes operacionales de deudor, si no 
se cumplen, el juez continuará con el trámite del asunto.  
 
El proceso que ocupa la atención del juzgado, se observa es un proceso 
declarativo de resolución de contrato, es decir de aquellos que, no se 
encuentran dentro de los señalados en precedencia, de manera que, en esos 
términos, compete a este juzgado continuar con el trámite del asunto, pues 
resulta abiertamente improcedente su remisión a la Super-Sociedades. 
 
Conforme lo arriba considerado se deniega por improcedente la solicitud de 
remisión del proceso al trámite concursal que se adelanta contra el aquí 
demandado.  
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca, resuelve:  
 
Negar por improcedente la solicitud de remisión del presente asunto a la 
súper intendencia de Sociedades. 
 
 

Notifíquese. 
 

 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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